
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, trece de julio de dos mil veinte. 

Interlocutorio Nro.  Rdo. 2020-089 

  

Subsanado el defecto de que adolecía la presente demanda y reunidos los requisitos de los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1º.  ADMITIR la presente demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 

instaurada de mutuo acuerdo por los señores SILAS BUELVAS JULIO y AYDA VIVIANA 

RIVAS, quienes actúan a través de apoderado judicial. 

 

2º.  Imprímasele el trámite de jurisdicción voluntaria. 

 

3º.  Se reconoce personería al Dr. ORLANDO ZULUAGA GOMEZ en los términos del 

poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PCUO DE FAMILIA DEL CTO DE RÍO NEGRO 
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